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VISTO la solicitud formulada por la Junta Electoral de la Escuela de Trsbaio
Social, con respecto a ia auto/izsción de gastos con mobvo de las Elámciones de
Consejeros Egresados que tuvieron lugar el 24 de mayo ds 2012 y las de Consejeros
Estudiantiles que tuvieron lugar el 05 de lunio de 2012, y

CONSIOERANOO que existen fondos sufiuentes para hacer frente s tal
erogación, por ello

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL

R E S U E L V E:

$78,00 Pesos setenta y ocho ! según Factura CDDDID0003060 ds fecha
05/Dó/12 de la Firma Gabnela Adnana Montenegron
$145,00 Pesos ciento cuarenta y cinco! según Factura C000100002021 de
la Firma La Buena Empanada, de fecha 05/06/1 2-
$68,00 Pesos cincuenta y ocho! y $20,00 Pesos veinte! según Tickets
00176396 y 001715321 de fechas 05/06/12 y 24/05/12 respectivamente, de la
FhTIls Dolcazzsn

$108,00 Pesos denlo ocho! según Factura C000100000012 del 05/06/1 2 de la
Firma El Pollo Piola-

provenientes de Is Cuenta Recursos Propios y/o Conlnbuuón Gobierno de ls Escueta
de Trsbalo Soasl.-

Articulo Tercero : Protocolicese, Pase para su ronoamiento y efectos al Arca
Económico Finanuera de Is Escuela de Trabajo Soaal. Comunlquese y Archlvese.-

<rí':-'",-'-";:;-,

Il ál t~
Resoludón de Dlreodón N'. g E J! IF! x  Q

fiad Iumll/, llltltlá lltErfiu
nlnEnrnnA

E d d Tul
ui drád dá cddd

S u d T bl S i l.un' r idsdN I sld Cónlnb

A.v Ipdmlá ál -cl d dunivárdln d.cómu lcnóccc!-Anpntn

Articulo Primero : Autorizar los gastos, en concepto de productos para un rsfngerio,
que se detallan a continuación


